
		

RELACIONES LABORALES EN 
CONTEXTOS INTERNACIONALES 
 

 

Las relaciones laborales en contextos internacionales 

Las relaciones laborales en contextos internacionales se han convertido en un aspecto 

fundamental dentro de la economía globalizada actual. El crecimiento del comercio 

internacional, la expansión de las empresas multinacionales y la movilidad de 

trabajadores entre distintos países han provocado cambios importantes en la manera en 

que se desarrollan las relaciones entre empleadores y empleados. En consecuencia, las 

condiciones laborales ya no dependen únicamente de las leyes nacionales, sino también 

de acuerdos internacionales y de organismos encargados de promover derechos 

laborales universales. 

 

Uno de los organismos más importantes en este ámbito es la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), fundada en 1919 con el objetivo de promover la justicia social y los 

derechos humanos y laborales reconocidos internacionalmente. La OIT establece 

principios y normas internacionales que buscan garantizar condiciones laborales dignas, 

igualdad de oportunidades y protección para los trabajadores. Además, impulsa el diálogo 



		

entre gobiernos, empleadores y sindicatos para fortalecer las relaciones laborales y 

reducir conflictos en el ámbito laboral. 

 

La OIT señala que la negociación colectiva y las relaciones laborales constituyen 

derechos fundamentales respaldados por su Constitución y por la Declaración sobre los 

Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo. La negociación colectiva permite que 

trabajadores y empleadores establezcan acuerdos relacionados con salarios, jornadas 

laborales, prestaciones y condiciones de trabajo. Este proceso contribuye a mantener 

relaciones más equilibradas y favorece la estabilidad económica y social dentro de las 

organizaciones (OIT, 2024a). 

 

En los contextos internacionales, las relaciones laborales enfrentan importantes desafíos 

derivados de la globalización. Uno de los principales problemas es la diferencia entre las 

legislaciones laborales de cada país. Muchas empresas multinacionales trasladan sus 

operaciones a países donde los costos laborales son más bajos y las regulaciones son 

menos estrictas. Aunque esto puede representar beneficios económicos para las 

empresas, también puede generar situaciones de desigualdad, explotación laboral, bajos 

salarios y limitaciones en el ejercicio de derechos sindicales. 

 

Debido a estas diferencias, las normas internacionales del trabajo han adquirido gran 

relevancia. Estas normas buscan establecer principios mínimos de protección laboral que 

puedan aplicarse en distintos países, independientemente de sus niveles de desarrollo 

económico. Entre los derechos promovidos por la OIT se encuentran la libertad sindical, la 

eliminación del trabajo forzoso, la abolición del trabajo infantil y la eliminación de la 

discriminación en el empleo y la ocupación (OIT, 2026). 

 

Otro aspecto importante dentro de las relaciones laborales internacionales es el papel de 

las empresas multinacionales. Estas organizaciones tienen presencia en varios países y 

ejercen una gran influencia sobre las condiciones laborales y las políticas de empleo. 

Debido a ello, la OIT desarrolló la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas 

Multinacionales y la Política Social, la cual proporciona recomendaciones para que las 



		

empresas mantengan prácticas laborales responsables y respeten los derechos de los 

trabajadores. 

 

Esta declaración promueve aspectos relacionados con el empleo digno, la capacitación 

profesional, la igualdad de oportunidades, la seguridad y salud en el trabajo, así como el 

respeto a la libertad sindical y la negociación colectiva. Además, busca fortalecer la 

cooperación entre gobiernos, trabajadores y empleadores para lograr relaciones laborales 

más justas y sostenibles (OIT, 2023). 

 

El diálogo social representa otro componente esencial dentro de las relaciones laborales 

internacionales. La OIT considera que la comunicación y negociación entre gobiernos, 

empleadores y trabajadores es fundamental para prevenir conflictos laborales y alcanzar 

acuerdos que beneficien a todas las partes involucradas. El diálogo social permite 

resolver diferencias mediante el consenso y favorece la construcción de entornos 

laborales más estables y productivos. 

 

A través de la negociación colectiva, los trabajadores pueden participar activamente en la 

defensa de sus derechos y en la mejora de sus condiciones laborales. Del mismo modo, 

los empleadores pueden establecer acuerdos que favorezcan la productividad y reduzcan 

tensiones dentro de las organizaciones. De esta manera, las relaciones laborales 

contribuyen no solo al bienestar de los trabajadores, sino también al desarrollo económico 

y social de los países (OIT, 2015). 

 

En años recientes, las relaciones laborales internacionales también se han visto 

transformadas por el avance tecnológico, la digitalización y el crecimiento del trabajo 

remoto y de las plataformas digitales. Estas nuevas formas de empleo han modificado las 

relaciones tradicionales entre trabajadores y empleadores, generando retos relacionados 

con la protección social, la estabilidad laboral y la regulación de trabajadores 

independientes. 

 



		

El trabajo mediante plataformas digitales ha aumentado considerablemente en diferentes 

partes del mundo. Sin embargo, muchos trabajadores de estas plataformas no cuentan 

con prestaciones sociales, seguridad laboral o contratos formales. Esta situación ha 

generado debates internacionales sobre la necesidad de actualizar las regulaciones 

laborales y adaptar los sistemas de protección social a las nuevas dinámicas del empleo 

digital. 

 

Asimismo, el trabajo remoto se expandió de manera significativa después de la pandemia 

de COVID-19. Aunque esta modalidad ofrece ventajas como mayor flexibilidad y 

reducción de costos de traslado, también ha generado desafíos relacionados con la 

supervisión laboral, la desconexión digital, las jornadas de trabajo y el equilibrio entre la 

vida laboral y personal. En respuesta a estos cambios, diversos organismos 

internacionales han impulsado propuestas orientadas a garantizar condiciones laborales 

justas y mecanismos de protección adecuados para los trabajadores en entornos digitales. 

 

Las relaciones laborales internacionales también se relacionan estrechamente con los 

procesos de migración laboral. Muchas personas se desplazan a otros países en busca de 

mejores oportunidades de empleo y calidad de vida. Sin embargo, los trabajadores 

migrantes frecuentemente enfrentan condiciones de vulnerabilidad, discriminación y falta 

de acceso a derechos laborales básicos. Por ello, la cooperación internacional y la 

creación de políticas laborales inclusivas son fundamentales para proteger los derechos 

de estos trabajadores y evitar situaciones de abuso o explotación. 

 

Además, los tratados comerciales internacionales suelen incluir disposiciones 

relacionadas con el trabajo y los derechos laborales. Esto demuestra que las relaciones 

laborales ya no se consideran únicamente asuntos internos de cada país, sino temas 

vinculados al desarrollo económico global y al respeto de los derechos humanos. La 

incorporación de estándares laborales en acuerdos internacionales busca garantizar que 

la competencia económica entre países no se base en la reducción de derechos laborales 

o en condiciones de trabajo precarias. 

 



		

 

Conclusión 

Las relaciones laborales en contextos internacionales son fundamentales para garantizar 

condiciones de trabajo dignas dentro de una economía globalizada y en constante 

transformación. La participación de organismos internacionales como la OIT ha permitido 

promover estándares laborales comunes y fortalecer la protección de los derechos de los 

trabajadores en distintos países. Sin embargo, fenómenos como la globalización, la 

migración laboral, la digitalización y las nuevas formas de empleo continúan generando 

desafíos importantes para los sistemas laborales internacionales. 

 

Frente a esta situación, el fortalecimiento del diálogo social, la negociación colectiva y la 

cooperación internacional resulta indispensable para construir relaciones laborales más 

justas, equilibradas y sostenibles. Asimismo, es necesario adaptar las normas laborales a 

las nuevas dinámicas económicas y tecnológicas para garantizar que todos los 

trabajadores puedan acceder a condiciones laborales adecuadas, independientemente del 

país o del tipo de empleo que desempeñen. 
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